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S U M A R I O

Hlníaterld de 6rtota y Jnstiel&s
Beal deoreio disponiendo se moáiflqum en 

Ivi forma que se publican los articuhs 
que se mencionan^ del Bml decreto orgá  ̂
nico áñl Gucrpo de Secretarios judiciales 
de 1.® de Junio de 19í/,—Fdffinás 69 
d 71.

Mal orden admitiendo Id renuncia del car ‘ 
go áe Vocal Secretario del Tribunal de 
oposiciones d Noiárías determinadas, m* 
cmtes en el territorio de la Audiencia de 
Granada, á  D. Hicardo Esteva Bodri- 
guez, Notario de Bailén, y nombrando 
para sustituirle ú D. Juan María Jjtllo y 
Magaña, Notario de Granada,—-Fdgí^ 
na 71,

iliileter le de 1a i e e r m
Beal orden relativa al canon qm deben sâ  

tu facer los solares eooistentes en los bar 
rrios del TesoriUo, del Bml, Triana, Hi^ 
pédromo é Industrial, de Melilks ̂ Fdgi- 
na 71.

Ministerio de Marina:
Beal orden convocando un concurso para 

proveer 20 plazas de aspirantes de Mari
na de la Escuela Naval Militar,—FdgU 
na 71,

Blalelerle de la 6etiernaolés:
Béal orden resolviendo el expediente relati^ 

vo á la consulta de la üd»^ilidn |irdî tn> 
cial de Valladolid, sobre abono de hospU 
talidadesy socorros d los mozos sujetos 
tí observación,—Fáginas 71 y 72.

linisteria <• Iistrnceiéi PáMiea f Bellas Irteii:
Beal orden resolviendo el expediente pro

movido por DF Antonia Gisnerbs y No- 
riega, \Mae&tra de la Oliva de Mériáa 
{Badajoz), solicitando ser irasladadm fue * 
m  de concurro tí una Escuela vacante en 
Guareña, de la misma provincia,*—Fd' 
gina72.

ÜBlsterlt delFiffieátes
fieal orden declarando inhábil para la 

contratación oficial, coiito festivo, el ñia 
11 del actual*—Fágim 72,

Adî lalatraoida Gentral:
H a c ie n d a . Junta clasifieadora de lae 

Obligaciones procedentes de Ultramar. 
BecUfícando el primer apellido del aeree» 
dor ftúm%ro l6 de la relación de créditos 
número 8.797, publicada en la G a c e t a  
de 10 de Marzo del año próximo pasado. 
Fágina72,

AÉiXB l.®—Boi.0A.~OBSBn7ATOR|O OBN» 
fBAI. MSTBOROZiÓCiaO. — SÜBASTAS. — 
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . — A n u n * 
CIOS OFICIALES de la Sociedad de los Fe» 
rrocarrilés de Valencia y fAragón, So» 
ciedad La Educación, Junta Sindical 
del Oolegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de M^sdrid, Qompañia mimra L%s 
ravitlas. Banco de Gijón, Sociedad Ibé»» 
rica dét azof, Socieddif eléctrica de Gua- 
dmlajara y Monte de Fiedad y Caja de 
Ahorros de éhta Corle,—S a n t o r a l .

ANKÓ 2.®—BdICTOí.—OIIADR08 SSTídIs- 
tldOBDB

G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Se
guridad. — Sscala¡^n, recli^cado, del 
Cuerpo de Seguridad,

An e x o  3.®— T im b u n a l  S u p r e m o . —  S a la  
DE l o  Cr im in a l .—P J ieflfos 18 y 19.

PARTE OFICIAL

PEESIDMCU »BL CONSEJO DE BUSTROS

S, U. el R st Don Alfonso X!II (q. D. g.), 
S. M. UBE1NA Dofia Victoria Kngenia f  
B8, AA. ER. el Príncipe de Aptariss A 
Infantes, iwntindan sin novedad en sa 
Importante salnd.

Da ignal beneficio disfrutan isa demia 
iosaonás de la Angosta Beal Familia,

n i i i m ia o  » e  « w u  t  j u m c u

m t p o s io io s
SEÑOR: El Cuerpo de Secretarios judí' 

oíales 88 halla orgánizádo por el Réál de» 
oreto. de 1.® de Junio de 1911, inspirado 
on los mismos laudables propósitos que 
determinaron la redacción de otras ante
riores referentes á estos miamos aux lia
ras de la Administración de jmtfcla, y 
por tanto no hay neaesidad de reformar
lo en lo que substancialmenta afecta á su 
organización f  funcionamiento.

Eaieten, sin embargOi ya algunas dis'

posiciones complementarias que convie
ne recoger, y esto unido á las observa
ciones que sugiere la práctica, aconsejan 
modificar ligeramente varios de sus ar  ̂
tí culos; siendo entre estas modificaciones 
la de más importancia la que se refiere á 
respetar los derechos adquiridos por los 
Oficiales de Eicribanía al amparo del 
Real deoreto de 5 de Febrero de 1903, am* 
pliado á los Habililadoa por Real orden 

1 de 22 de Enero de 1907, para su ingreso 
en el Cuerpo én ciertas vacantes y muy 
limitadamente, como se propone de con
formidad con el pareser de la Sala ie  gô  
bierno del Tribunal Supremo, Además 
se amortizan para lo sucesivo las plazas 
de Eepartidorei de negocios civiles hoy 
existentes, ya convenientemente sustituí' 
dos en el Real decreto da i.^ de Junio de 
1911.

Fundado en estas consideraciones y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, so
meta el que suscribe á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 3 de Abril de 1914.
SEÑOR:

A li. R. P. de V. M.,
Jaiier Oonzález de Gastejdii.

BEAL DEORETO 
Artículo 1.̂  Se modifican los artícuv 

los 10. 12. 17, 25, 27,32, 35, 48, 54. 55, 57 
y 58 del Real decrato orgánico del Cuer
po de Sscretarios judiciales de 1.® da Ja* 
nio de 1911, quedando redactados en los 
siguientes términos:

«̂ Art. 10. Las vacantes de Secretaríai 
de la categoría da entrada se anunciarán 
previamenta á traslación entre Secreta* 
ríos déla misma categoría y en la forma 
que establece el artículo 14, dándose pra* 
ferencia á los que sirvan plazis que ha» 
yan de amortizarse y entre ellos al que 
tenga mayor antigüedad en el Cuerpo.

SI no hubiese ninguno en éstas circuns • 
tancias, se dará preferencia al de mayor 
antigüedad.

Una de cada cuatro Vacantes que re» 
sulten da estas traslaciones se provee
rá en Ofioialej de Secretaría examina
dos durante la vigencia del Real decre
to de 5 de Febrero de 1903 y en Habí» 
litados de Escribanos nombrados por 
éstos con sujeción al artíoalo 37 del Rea! 
decreto de 20 de Mayo de 1891, siempre 
que unos y otros justifiquen tres años 
oonseeutivos de servicios en Juzgados de
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térmkío sin nota desfavorable ni correa-
©lén, i  propíiasta en terna dsl Oclagio da 
B$QT&tmíxm da Mî .dnd, dojíide se presen- 
Isrán liíG golldtndsa doGnmentadaa áirí‘ 
gidag a! Mmisterio de Gmoia ir JnsÜds. 
Las otraá tres vscaníei m  proveerán en 
AipiraEtés del Oaerpo de Bacretarios por 
el orden qu^ figi3.r?:n Bñ el iBÍsimo, dê  
bienio convocarse oposiciones f ntes de 
qne se '^xilngt para ei número de pteas 
qne i<e estime con veniente.

Art. 12. Las vacantes de Sacretarfts 
da Jozgadcí da asoemso sa proveerSíi en 
la sigílenle formg-.Dosenlos Sscretarios 
mis ant’gpos ds la oaí0go: í̂a da. entradis; 
otra por traslación, prefiriendo ai qua 
deje plaza que amortizíar, y otra por opo
sición entra Ies que pertcnezoan ai Oner' 
po de Seerét^rios judidales.

De vacantes de iecretarfaa
d© Juzgtdo de término, una ierá prcvíitt 
por mtígii$áñú m  la categoría inf-srior 
inmediata; otra por antigüedad absoluta 
©n la carrera ©.islr© Sacretarioa de ssgenso 
que lleven dos años no interrumpidos, 
por io menos, de iervkios en la oatego  ̂
rlfq otra por traslación entre ̂ Qecratarlos, 
de término, y otrafpor opoiición entra los 
que pertaiíezoan ai Cuerpo.

todos k s  efectos de la provisión y 
permutas en gañera! se ooMidararán de. 
téímínQ ¡m Saqretaríás de Madrid y Bar- 
celoBt.

Ea todos los turnos de traslación aprá 
preferido el Secretarlo que deje plaza 
q m  h§ya de amortkarge, y caso de con
currir varios con esta casdicién, ei que 
resulte más antiguo en el Cuerpo.

Lis oposioionei para cubrir las plazas 
de ascenso y término que se añundan por 
este tumo se cdebratán en Madrid todos 
les añoi y ante un Tribunal compuesto 
délas misiwas personas que forman ti  
ds ingreso y de lá mtnera prascrita para 
ésta á excepción del ejerolció de taqui
grafía.

Arí,| 17. Los Secretados podrán per
mutar iUB cargos siempre que reúnan iót 
siguientes requisitos:

Que sean de la misma cat^oría los 
Juzgados que sirvan.

2,̂  Qua lleven, por lo menos, dos años 
OQUiecutivos desde su poiesión en la ca
tegoría.

3.® Qii© obtengan la aprobación del 
Mteiitedo de Gíaaia y Justicia, oyondo 
previamente á las Juntai directivas de 
los Colegies de Secretirioi á que los so- 
licitantes perte^sezoaa.

Art. 25. El Secretario más antiguo de 
©adi Juzgado desempeñará Iss luneionei 
del de Gobierno, y si renuncias© corres- 
ponierá dicho cargo al que le siga en an
tigüedad.

Se entenderá más antiguó para este 
efecto el que cuente eon más tiempo de 
servicio m  ni mismo Juzgado, sin quo se 
le pueda computar la anfigüsdaá que tu  ̂
vkse @n otro-Juzgado, aimqu© i8t de !a 
mismi población, salvo e l caso de qm

hafa sido trasladado forzosamente para 
Igualar el número.

Será obiigscióa de! Secretario da go- 
bierrio;

1.® Auxiliar al Ju§z en todos los 
asuntes gubernativos de qia conc-zoag 
torlzii^-do con éi lat kgí^ilzadoses qua 
establezcan ia-a leyes.

2.®, Formar las estados refarentes ,á la 
estadística judidai que previc^ne el a r
tículo 248 de la ky  da Eí^iuiciamiento 
Cmnlnui y los que r^elaman los P r^ i- 
dente¿ y FiscaíeS ie  k s  Audiencias y de
más Centros oficia!©® rtf iraníes á aiun- 
toi delJuzgado,

3.® Conservaren su Saoretaría, enlO’ 
gajidos y rotulados por orden de mate 
rl-at, loi expadientes fubcrnatifOi termi
nados, ksqu© i6 refieran á los Jueca» 
auxiliares y subalternos del Juzgado, 
Jueces y Fisealei muBidpales del distri 
to f  Im órdenes circulares y comunica- 
oión d© los Teifeunaies inferiores y de los 
demás Caníras, oflalale ,̂ y los resguardos 
de los depósiics.

4.® Cumplir con todas las demás obli
gaciones que le» Impongan las leyes y 
disposiciones vigentes y defempeñar 
cuantas comiaionas les encomienden los 
Jueces relativas á apuntes gubernativos 
del Jpzgado.

Art. 27. Interin el número de Searetá 
ríos no quede reducido en cada Juzgado 
al que determina el arti mlo 5.® del Real 
decreto de 1.® de Junio de 1911, el de go
bierno estará exceptuado del servido de 
lo criminal m  la siguiente propordóij: 
en el que lmia dks Secretados, tumigrá 
en dos quintas partes de dicho servido; 
©n donde hubiera más de dos, en una 
quinta parte hasta que se amorticen las 
vacantes.

No dkfrutarán de hinguna otra excep- 
oióUf ^ lv0  el «erviéio d© guardia en lis 
póblacionés en que se halla establecido 
de Uña mantra perm&nentt ; pero rédu- 
cfeo el número de Béoretirioa á dos en 
les JuzgadóB en que sañala ©1 MenéiOnfi- 
do artículo, todo el servicio de lo ctlníi- 
Bái, incluso €l de guardia, se prestará ál- 
ternativsmeñte entre los dos Secretarios.

Arti 32. Los Sécretariós se reemplaza
rán unos á otros en oas<  ̂ de ausenclá, 
enfermedad ú otro impedimento legí
timo. Guando ettá sustitución no pueda 
tener lugar por tratarse dé Secretario 
único, ó siendo mis de uno las exigen
cia» del î er vicio lo iiñcultaren, será susti
tuido por ©1 Oficial de Secretaría que 
venga desempeñando el cargo, y si no lo 
hubiere, por el Sacretario del Juzgado 
municipal. En los casos áe recusación ó 
incc mpatibilidad se reemplaztráh unos á 
otros, y si por cualquier causa esto no 
pudiera tduer lugar serán reemplazados 
por ei Secritado del Juzgado munlcíptl, 
lo mismo que ©n los e^sos de vacante ó 
«uspeasiéii.

Art. |5* Lm  Sscrotpks |udiol»lai 
drih s #  separados de sus cargos por

cualquiera de Un causas que dan lugar á 
la destitución d© los J^eses y Magis
trados.

Podrán promover mtn expediente:
E! Ministro de Grada j  J?iiticfa.
Los Fiscales d© k,s Audienclai Terri* 

torlsles y Frovindalas á qua corraspon- 
da el Jíizgaáo en que sirva el 8«cre- 
tirio.

Ei Juez de quien íueg© auxiliar y los 
superiores ji^rárquicos del mismo.

La Junta directiva de! Colegio de S3- 
creííirio®.

El ^xpeáleníe lo iuccsrá ©1 Juez ras- 
peetivo cuando nó sea él quicnlo pro- 
muev»; ©n ©ité c^so lo tramittrá el que 
lo sustituya kgalment©, con audienda 
siempre del interesado, da! Miniiitsrio 
Fímálf j  previo el informe de la Junta 
direclíva d©i Colegio de Secretarios lo 
elevará á la Sala da gobierno del Tribu
na! Supremo, f  éita á su vez con su in
forme lo remitirá al Minkteriq dé Grada 
y Justicia para la resolución que corres
ponda.

Contra la separadón podrá recurrir ©1 
interesado anta la Bala délo Contencioso 
del Tribunal Supremo.

Ad. 46. C^da Juzgado, aunqua haya 
más da uno en la pobladóts, tendrá su 
archivo en ©1 leed que habilitan los 
Ayuntsmienlo® dal partido, organizin- 
dose en la forms que establece ©l Real 
decreto de 29 de Mayo de 1911, en el que 

i se conservirán:
1.̂  Los athntcs uUimados en la Secre

taría d@l Juzgado con diez a ñ ^  dé ante- 
laciótn, y t^ o s  aquelks quelpor caduci
dad de la instancia se hayan mandado 
archivar/en armonía con lo diepucsto en 
ei articulo 441 da la ley de Enjaicimien* 
to Civil.

2.  ̂ Las causas criminales cuyas sen
tencias eatuvléscñ complcMment© ejeou- 
tariadas, las de procesados rebaldes que 
llevaren veinte años pendíonta por no 
hiber sido habidos y las sobrapídts.

Les demás asuntos in^termina- 
dos que ge hallen conclusos ó que lleven 
diez áños párálfzadoa.

Las funciones de Archivero serán des
empeñadas por el Sdcretario de gobierno, 
quien no tendrá otras facultades que las 
de busca de los apuntos cuando el Juez 
lo acuerde, exhibición para oolejcs, des- 
glüiés de doouméntos, expedición da tés- 
timonios, percibiendo por estos servicios 
los honorarios qué él Arancel establezca. 
En todos los demás casos ínterTendrá él 
Seoretario de quien proceda 6 el que 16 
hubiera sustituido legalmente.

Art 54. Lis plazss de Oflciaics de Se 
cretaría de ascenso y de término, se pro - 
veerán en los mifmos turnos de trasla
ción y antigüedad establecidos para ios 
Secretarios judiciales.

Ai t  55. Los exámenes de ingreso para 
I Oh\-ni de Secreía^ít, asf oomó lai opo- 
I iícíe^C'S para cubrir Ita .pJizis. ds su,pa« 
 ̂ rior categoría, se verificarán en esta Corte
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B el saos á® Abdl, todos los añoi, auto 
un Tríbuiaal cossapueiito áe uü Magisira* 
do d® 1.a Audieaeia Territorial, qm  será 
Pf6std8Bt©, y do na Abogido Fiioai de 
la mismi} nombrados por Gobierno; da 
na Abogado designado por la Junta di' 
reotiva de su Oolegio, y del Daaano y 
Ssoretario del Colegio de Madrid, ©Jer- 
oiendoesle úilimo las funaion®s da Sa° 
eretario del TribunaL

Art. 57. Los Ofldtles de Sisoretaría in
gresados ©n el Cuerpo con arreglo á Ion 
Raaiei decretos de 5 de Febrero da 1903 
f  l.®*da Junio de 1911,5 ios que ingraieu 
en lo sucesivo oonferme á las disposicio
nes del presante, tendrán asignado en su 
día los siguientes sueldos: 1,000 pesatas á 
los de los Juzgados de entrada; 1.500 pe
setas loa de Juzgados de ascenso; 2.000 
pesetas los de Juzgados de término, f jr- 
mindose por el Ministerio entonces el 
correspondiente ascalafés.

Los de Madrid, B-srcaloni, Sevilla j  Va- 
lencta , gozarán de un sobresueldo d® 
1.000,

Art. 58. Mientras las nacesidadcs del 
Tesoro no permitan asignar á los Oñcia- 
lea ios sueldos expreiados en el artículo 
anterior, loa Sacretarios judiciales ten
drán la facultad de auxiliarse de uno ó 
dos Oficiales que ostenten el cerlificado 
de ai^tltud y tenga^ buena conducta mo
ra!, los que después de preitar juramento 
ante el Juez respectivo quedarán autori- 
zadcs por delegación de su Jefa para la 
práctica de las diligenciai que determina 
el artículo 56 del Real decreto de 1.̂  de 
Jpnio de 1911. Dichos Oficiales serán re 
tribuidos por el Sdcretario que les ncm 
bre, y su remoción como la propuesta 
será facultad exclusiva de este fuuciopa- 
rio, q^leu comunicará necesariamente á 
la J u h || direqt^^^ Colegio la posesión 
y óésé, así como la oan4uo|| que ha^ 
observado durante el desempeño del car 
go, quedando sometidos á la disciplina 
delOoleglp»

También estarán sometidos á la misma 
disciplínalos Secretarios de los Juzga
dos municipales mientras desempeñen el 
cargo en el de primera instancia, y ven
drán obligados á pagar las cuotas del Co> 
legip.»

Art. 2.® Se suprimirán, segijia vayan 
vacando, las pl|zas de Repartidores de 
negcplos civiles en las pobladonas donde 
aclpiimente existen. Mientras tanto el 
Repartidor ejercerá todas las funciones 
que á su cargo corresponden en el repar
timiento y en las incidencias del mismo.

Dado en Palacio á tres de Abril de 
mil ttovedentos éatorce«

SALPONSa 
II Ministro Ue Gracia y Justicia,

íaTwr Go&zílez da CaBÍejón.

Tribuna! da opostcionea á Notarías de
terminadas, vacantes en ©I territorio de 
la Audiencia de Grtnadg, y convocadas 
en 4 de Agosto ültimo,

S. M. el Rey (q. O. g ) se ha servido ad 
mllir la expresada renuncia y nombrar 
para iustituirla á D. Juan M^ría LÜlo y 
Magaña, Notario de diohi espita!.

De Re^i orden lo digo á V. L para su 
conodmieeto y . ef̂ ĉk s eonsfguieBtes. 
Dio  ̂ guarde á ¥. I. muchos años. Ma
drid, 2 á@ Abril da 1914.

MARQUES DEL VADILLO. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notamdo.

: -  REAL ORDEN 
Habiendo presestado D. Bioardo Este 

V* Rodílgusa, Nótsrló de Bailda, la re 
unnoia del ougo de Vooal Seeretario de:

SmEM@ M Li 611EE1
SEAL ORDEN 

Excmo. Br.: Ea vista de lo manifestado 
por V. E. á esta Minisferio, en bu e^oritó 
fecha 5 de F^hmm último, al iá^faímar 
acerca da lainsiaucia promovida por don 
Gonzalo Solja y Momias de Gtstilla, so» 
iioitando redandón del canon qua abena 
por el UBUfructo da un solar m  al bm io  
dalTasodllo,

Ei Rey (q. D. g.) h i tenido á bien hacer 
extensivo á los barrios del Tesoriiio, dol 
Real, Triana, Hipódromo é Industrial lo 
dispuesto en Is Real orden d© 7 de Marzo 
de 1911 ( O. O. nüm. 54) raipeoto á espita 
lización de canon, con sujeción á los pre
ceptos contenidos en la da 6 da Mayo del 
año último, y con arreglo i  los tipos si
guientes:

Frimnr grupo»
Soiarei situados en la carratara de Na 

dor, antes del puente del General Mari
na, 15 pesetas por metro quadr|dó.

Los situados en dicha carretera con fa
chada i  la misma, desde el puente dei 
General Marina hasta ei Hospital Dcker| 
8 pesetas por metro cuadrado.

Idem desde esta punto hasta el Cuartel 
dei Hipódromo, 6 pesetas por inetro cna 
dradúu

ídem desde este último hasta los lím i
tes, 4 pesetas por metro cuadrado.

Segundo grupo»—Barrios Indmtrial 
y Triana»

Los solaras con fachada á la calle de 
D. Alvaro de Bizán, 6 pesetas por metro 
cuadrado.

Resto del barrio, 4 pesetas por metro 
enadrado.

Tercer grupo^-^Barrio del TesoriUot 
Los solares con fachada á las calles del 

General Pintos, General Ordóñaz, Fer
nández Cuevas y plaza del Tesorillo, 5 
pesetajB metro cuadrado.

Resto del barrio, 4 pesetas metro cua
drado.

Cuarto grupo»—Barrio del Mipédmmo» 
Loi solarei. con fachada i  la ciile de 

Méndez Núñez y los situados dando fren
te ai Cuartei del Hipódromoi 5 pesetas 
Imetro cuadrado.

Resto dei barrio, 4 pesetas por metro 
cuadrado.

Quinto grupo»—Barrio del Beah
Los solaras coa fachada á las calles de 

la Estación, 9 d ̂  Julio, 18 de Julio y Mez
quita ha^ta la ealie Real y deesta úiti* 
ma, 5 pesetas por metro cuadrado.

R®sto dei barrio, 4 peinetas por metro 
Qusdfado.

D© Real orden lo digo á V. E. para 
su sonommteato y demái efectos. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Madrid, 4 
de Abril de 1914.

EOHAGÜD.
Señor Comandante general de Meliila.

iliSTEEÍO DE millA
REAL ORDEN

ExomOi Sr.: B. M. el Rey  (q. D, g.) ha te
nido á M©n diipoiier lo siguiente:

1.® Sa convaca un ocnaurso para cu
brir 20 pkz^s da aspirantes de Míirina 
en la Escuela Naval iíilitar, las cuales se 
cubrirán por oposición.

2.® Los requisitos para tomar parte 
en las opofticioneíis la forma de solicitar* 
lo y da acreditar los candidatos los co- 
nocimiantoi en las asignaturas de Gra
mática cisteüana, G ac grafía é Historias 
Uaiverssl f  de España, todo cuanto á Iqs 
eximenes concierna y las normas para 
efectuar la adjudioadón de las pl&zt|, se 
ajustiirlii á los preoaptos deí áegiiínahtó 
aprobido por Éeal orden de 10 de Marzo 
de 1914. (Boíetíu Oficial número OI, pági* 
na 891.)

3.® Los exámenes se efectuarán en el 
Ministerio de Marina, empezarán el día 1.® 
de Octubre próximo, y versarán sobre laa 
asignaturas de Francés, Aritmética, Al
gebra, Geometría y Trigonometría, con 
arreglo á los programas aprobados por 
Real orden de 18 dé Febrero da 1912. 
{Diario Ofkial número 43, página 258)

4.̂  En cumplimiento dei artículo s.*’ 
de la ley de 7 de Enero de 1908, q p d a  
prohibida toda ampliación del número 
de plazas oonvooadas por esta soberana 
disposición.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. E. muchos añcs. Madrid, 6 da Abril 
de 1914.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefa del Estado Mayor

Central de la Armada,
Señores...

mnsTEKio ( i « t n u 0 i i

BEALOEQEN
Visto el expadiénto reíátiro ft Ja con> 

■alta de eia Gomislda provlneial sobre 
abono de hospitaUdades y sooorioa ft los
mozos sajetos á obserTaolóo:

Resultando que disha Oomirién pro- 
vinoiai expone qae el Ooronel J«fe de la 
zona de Reclatamiento y  Reserva aoUcita 
so le abonen por la Dipataoidn 1.857,60



rá

pei^laa y Sl,76 importe do Ub hoepitali* 
áades y eoeorros suministrados á los mo- 
2 ) 8  que doaisrados útiles c^sdldonslis 
por la Comisiún mixta de la provineia^ 
han resultado inútiles temporalment©; 
deolarsda su ÍDutlIidad después de la cb 
aa^yaeión S que estuvieren scmatidop^ 
«olioítando que se diote una disposición 
definitiva que resuelva las dudas que 
ausoitan Iss disposiciones vigentes, que 
copia en su escrito, y á que en ellas s i 
omploaa solamente los términos «según 
loa cssos» y «según proceda», pero sin 
que determinen oncratameníe cuindo 
procede y en qué caros abonar esos gas 
toa por las Diputaciones Provindslai: 

Oonsidorando que en el artículo 129 de 
1« ley de Reclutamiento vigente de 27 de 
Febrero de 1912, se prescribe que lerán 
iOQorridoa por cuenta de los fondos mu
nicipales con 50 céntimos de peseta dia 
rlrs, desde el día en que emprendan la 
jnarehi hasta que regrsíien á su pueblof 
Incluyendo Ies días de presiss deíaacidn 
en la capital y lo^ de ragrego, los mozos 
sujetos al juicio de revisión ante la Comi 
alón mixta que hayan ddo por ios A|un- 
tamiantos exciuliicis temporal 5 te taímen 
te del contingenta por er forme la ái 6 da- 
t  oto físico, procediendo ó no esa socorro 
en los otros casos y en la forma que en 
esa dkposicién legal se señáis:

Oonsideraujdo que, s ‘gun el artículo 188 
da dicha ley, las observaciones médicts, 
en el csso de aordarse per las Oomislo- 
nea mixtas, tacto para loa mozas como 
para sus parientes, se efectuarán ©n el 
Hospital Militir dala localidad, y de no 
haberlo en el civil, y las hospltalidaies 
83 abonarán de los fondos provinciales: 

Considertndo que el sentido y aíaanca 
de los articules 51 dél Reglamento de 23 
de Diciembre de 1896, dictado piira eje
cutar la ley del mismo año, y 28 del de 
exenciones fíisicas, ts  que empiezan á co
rrer por cuenta del ramo de Guerra 
los gastos do los reclutas, desde el mo- 
meoto en que como útiles m  los entregan 
las Ooaaisiones mixía?, estando, por tan
to, á csrgo de los Ayuntamientos y Dipu
taciones los originados hasta que eie mo 
manto liega, tanto más cuinto que los 
juicios de exención y revisión de las exea 
cienes alegadas Ikgan y comprenden 
todo lo necesario hasta que so htm  en
trega del mezo que, como útil para el 
servicio, ha de recibir el ramo de Guerra, 

Considerando que la parto militar ño 
las Comisiones mixtas no tienen más ni 
otro carácter que el da mera inlervan 
oióu del ramo da Gusrra, prec stmenta 
para asegurarse con la obligación legal 
de la utilidad de los mozos qua han ds 
it^gresar en el Ejército; que esa interven
ción no hace perder su caráctár civil á 
dichas Corpcraciones, y qua dependíea- 
do la cbservacíón de les mczos da la de- 
elaradón de útilas condicionales que las 
OomisioBes mixtas hacen, si después ra- 
cuitan inútiles temporales, por eonî e-
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I euencia de esa observación, eite acuerdo 
recae como resultado del da dichas Co
misiones i  fia d© precfstir las condiolo- 
nes de utilidad exigidas para qu© pueda 
tener ingreso en la furisiisclón militar,

S. M. el RsY (q. D. g ), de conformidad 
con lo informado acerca del partieultr 
por el Mlhiiitario da la Guerra y lá Oc- 
misión permanente del Cornejo de Esta
do, 88 ha servido declarar que los gastos 
que se originen por consecuencia de la 
cbservaeiói) á qua sean sometidos les 
mczcs que coasicleraioi útiles condiofo 
nales sean declarados después temporal 
mente inútiiss, corresponde iufragtrlcs 
á las Diputaciones Provinciales, y los so
corros á ios Ayuntamientos, siendo de 
cuanta de! presupuesto de Guerra les 
gastos que resulten doipués de admitir- 
loi como útiks, f  disponer que ie publi
que la presente Rssl orden ©n la Gaceta 
BE M«.drio, á fin ie  que sea observada 
con oaráckr general.

D¿) Eeal orden lo digo á V. S. para m  
conooimlento y d^más afectos. Dios guar
do á Y. S. muchas años. Madrid, 7 de 
Abril de 1914.

SANCHEZ GUERRA.
Señar Gobernador civil da Valladclid,

Di
¡ S E L L A S  ASTES

REAL ORDEN
I ‘mo. Sr.: l ú  el expeílienta prcmovido 

por D.® Antonia CIgnercs y Norieg^, 
Maestra de k  O iva á© Mérida (Badajcz), 
salioitando ser trasladada f aera de con
curso á una Escuala vacante en Guareña, 
de la misma proviucia, el Consejo de Ins- 
truooiou Pública ha informado lo si* 
guieüte:

«D.‘ Antonia OIsneros, Maestra da la 
01iv£ de Mérida (Badajoz), con sueldo de 
1.100 psgettp, sollolta se la trássíada fuera 
da coacuriO á ima Eicuala vacante en 
Guareña, d© la misma provinoig, donde 
BU marido ©8 Maestro con ía dotación da 
625 pesetas,

»L% laspaedóíi Informa ftvor&blemea- 
te, d'cicndo que el féuelda mínimo de los 
Msí Biros naalosal-s 08 d© LOGO pe^etES, 
y que, por la tanto, debe raputarsc tran* 
sitorio ei de 625 pesatai. . '■

»Ei Ní?'goclado y la Ssadóa iel Minis
terio caííssden, por el contrario, qaa 
debe deiestiínarae la pratenalón con arre
glo al artículo 45 del Reglamento vigen
te de 25 de Agosto de 1911:  ̂

•Considerando que, corf >rme á las dia 
poskionas vigentes, el sueldo de ingreso 
en el Msglsíedo oficial es do 1.000 pesa- 
tsi, y suaque quedan Maestros que co • 
brátH dotaeiones isfaricríg, ts.peraudo á 
que io consignen las csniidade^ neaesa 
riaa para su mmnm  en los Fifesupuestos 
dal Estado, no daba agravaras su situa
ción'privándo! ©i da los dereétes qua

como Mteitroi de 1.000 pesetas hubieren 
podido ejarcitar sm obstáculo alguno,

»EI CoBSf’jo opka qu© pudiera tcce* 
derse al t̂  arlado iólioiltdo por la señora 
C fsu ero ^ .»

Y caaformándosa S. M. ©I Rey (q, D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en ©i mismo sa pro
pone.»

Da Rea! orden lo digo á V. I, para sn
conocí ?^iento y demás efectos. Dios-guar-- 
de i  Y, I, muohoj años. Madrid, 19 da 
M^rzo do 1914,

R E R G A M IN .
Señor Director general de R  imera ense

ñanza.
Lo que se hace público á Io3 efactcs de 

la ley Eieatora!.

iiiTElIO SE FSiiSTO

REAL ORDEN
I;mc. Sn: Yísía la oomunicadón eleva

da á esta Ministerio par e! Síndico Prási- 
deüte de! Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolga de esta Corte, én siltóltud de q 
s^a destarado Inhábil " páía la contrata- 
eióa ©l día de sábado Santo, 11 del co
rriente m©i, y teniendo ©n cuenta que 
dicha fecha se enctíantt’a enti:© díis inhá< 
btles para la coñtrátabiÓE, ijue réiültaría 
ésta m ú  es-érii y qua h% sido dsclarado 
festivo en años ántariores,

S. M. el Bey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer sea déclarado inhábil para la 
oóntrátación cfidal, como festivo, el día 
11 del corriente míS,

Da Rjal orden lo digo á Y, I. para su 
©onocimienfco y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y, I. muchos años, Ma-> 
drid, 4 de Abril de 1914,

ÜGARTE.
Señor Director general de Oomeroio, In 

dustria y Traba jo,
— — —

.á liIM ifE IC lÜ I C l I f M

iilSIER IQ  DE HáCÉNDA
I
 ̂ jTmsata clasificndoría  «I© In s  ©bli* 
f  g-neioHOS procefieütesi ü© UI«
I t r n m n r ,
I SECRETARÍA
I Habiéiidóso pádécida por esta'Sficráta- 
í ría un error da copia ál éoislgaar ©l pri- 
i m©r apellido d©I acreedor número 16 de 

la rejación número 8 797, publicada ©n la 
GAÓls'rA de 10 Maf o de 1913, se raotifl* 
oa por eí pr^esta á fin de qu© se entien
da púbiicado á nombre da EstiaMao 
Píña Téilez, en vez de Eitanisiao Peña 
Téliez. .. . .

Lo qua se publica en la GaobtA de Mav 
DRID á ios efectos opbrtúiibs.

Mtdriíl, 8 de Abrií de 1914,5=Ei Secre
taria, Ricardo Okneros.—V.® B.°, el Fr©- 
sidenta, M, Ordóñez.

MADam,—Ebt. Tir. «SveEspREs de Rivadzhsvba»
§UQO 4@ San YíceaSa? nÚm. 30,


